
Nota Secretarial: Corozal-Sucre, 26 de julio de 2023.  
Señora juez, paso a su Despacho el presente proceso, informando que la parte 

demandante ha realizado una solicitud de decreto de medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

COROZAL-SUCRE 

Veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS MARTINEZ RUBIO 

DAMANDADO: LILIANA ESTER SARMIENTO MENDEZ 

RADICADO: 702154089001-2022-00073-00 

ASUNTO: MEDIDA CAUTELAR 

 

 En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante el señor 

JUAN CARLOS MARTINEZ RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía No 

78.697.638, solicita que se decrete una nueva medida cautelar. En 

consideración que la misma cumple con los parámetros indicados en el artículo 

593, numeral decimo (10) del C.G.P se accederá a su decreto.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL SUCRE, 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de dineros que 

la demandada, la señora LILIANA ESTER SARMIENTO MENDEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía No 50.910.037, llegue o llegase a tener en las cuentas 

de ahorro, corrientes y CDT, de los siguientes establecimientos bancarios: 

DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A, BANCO BBVA y BANCO 

AGRARIO.  

 

Limítese este embargo hasta por la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE 

PESOS MCTE ($110.000.000), sin que la llegada a dicho límite represente el 

levantamiento automático de la medida cautelar.  



 

Se le advierte que en caso de renuencia responderá por dichos valores y se hará 

acreedor a multa que oscile entre dos (2) y cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

NOTA: los oficios de embargo serán remitidos una vez que el interesado aporte 

las direcciones de los establecimientos bancarios.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


